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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiules de Madrid.—Llevado a domicilio^^|

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120. »»*»%»
Centros oficiales fueta de Madrid.—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.-Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Ofjcial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios)-. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los 'señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

tri- Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

cera hasta el recibo del siguiente anuncios particulares y avisos financierb^^^HH
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el

4,00

5,oo

" Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios). —

Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,Si) pesetas

GOBIERNO CIVIL ferencias de éste en que' se negaba el
recurso de alzada. - El concurso se verificará por medio

de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, y la apertura de los mismos ten-
drá lugar, a las doce de !a mañana del
dia siguiente a aquel en que termine
el plazo de presentación de proposi-
ciones, o si fuese inhábil, en ei si-
guiente, en el Palacio de esta Cor-
poración," bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Dipu-
tado en quien delegue.

Modelo de proposición

Secretaría General.
—

Sección 1.a Si contra la resolución denegatoria no
se presentó a su debido tiempo recurso,
se hará constar por qué causas no se uti-
lizóeste derecho.

Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en el concurso convocado para
la adquisición de dalmáticas, se com-
promete a suministrarlas, con estric-
ta sujeción a las condiciones fijadas,
en la cantidad de ... pesetas, en la si-
guiente forma ... (señálese el precio
del material de cada una de las pren-
das que se ha de proveer y muestra de
los géneros).

CIRCULARES

Por lá presente se recuerda. a todos los
señores Alcaldes y Autoridades de esta
provincia de mi mando la vigencia de la
Orden de 3 de febreno de 1937 y circu-
lar del Ministerio de la Gobernación de
22 de febrero de 1945, suspendiendo las
llamadas fiestas del Carnaval, por lo que,
•en su virtud,, quedan prohibidos en di-
chos días toda elas£ de festejos y actos
públicos que exterioricen tales fiestas.

Madrid, 15 de febrero de 1950.
— El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

Las peticiones que se presenten en esta
Jefatura con posterioridad al plazo se-
ñalado no serán cursadas.

Lo que se hace saber para general
conocimiento y a. los efectos que" se in-
dican.

Madrid, lo de febrero de 19^0.— El
Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
provinciales de Abastecimientos v Trans-
portes, P. D., el Subdelegado (ilegible).

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado de clase sexta y acompañadas de
documentos acreditativos de la perso-
nalidad del concurrente y del resguar-
do correspondiente de haber constitui-
do en la Caja General de Depósitos o
en la de esta Corporación la cantidad
que represente el 2. por 100 del impor-
te del presupuesto de contrata, en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
su cotización oficial, o cédulas de cré-
dito local.

(G. C—641) Madrid, de ... de 1950.
(O.—15.218)

(G. a-67,7)

Diputación Provincial
3<0*

Con esta fecha se concede -autorización
a la Alcaldía de Rascafría para organi- de Madrid Ayuntamiento de Madrid
zar batidas, al objeto de 'exterminar ani-
males dañinos que merodean- en aquel
término municipal, debiendo cumplirse
cuantos requisitos y prevenciones señalan
para estos casos la legislación vigente y
especialmente los contenidos en los ar-
tículos 41, 42 y 43 de la- ley de Caza.

Tenencia de Alcaldía de la 4.a Zona
(Retiro-Mediodía- Arganzueta)Sección de Gobierno Interior

Aprobado por decreto presidencial
de- 19 de enero del corriente año, de
conformidad con lo informado por la
Sección de Gobierno, en su reunión
de esa misma fecha, el ,piiego de con-
diciones para sacar a concurso la ad-
quisición de dalmáticas con destino
a los maceros de la Corporación, se
hace público por e! presente anuncio,
a "fin de que, durante el plazo de cin-
co días, a partir de la publicación del
mismo en el Boletín Ofiqial de la
provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos

~de I9 dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento de Contratación de 2 de
julio de 1924 ;advirtiendo que no se-
rá atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Don Ricardo Oreja Elósegui, Teniente
de Alcalde de la 4.a Zona,
Hace saber: (¿ue tramitándose actual-

mente la revisión de expediente de pró-
rroga de -incorporación a filas de prime-
ra clase a favor del mozo perteneciente
al reemplazo de 1948, número 969 de
alistamiento por el cupo del antes dis-
trito de Congreso, Manuel Peracho Pé-
rez, como hijo de madre abandonada y
pobre a efectos legales, se desea cono-
cer el actual paradero del padre del mis-
mo, llamado don Juan Peracho Cerrada,
el cual desapareció -de su domicilio con-
yugal a finales d<*l año 1936, teniendo
entonces su- domicilioconyugal en la ca-
lle de Covadoñga, número 13, de esta
capital, y que eslaba casado con doña
Rita Pérez García.

. El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que representa el importe del
depósito provisional constituido.

Lo que se haCe público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 10 de febrero de 195a.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—676)

Delegación Provincial de Abastecí-
mientos y Transportes

NOTA IMPORTANTE PARA LOS
INDUSTRIALES DE CAF.ETERIA

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por roo del presupuesto de
contrata.

Habiéndose decretado por la Comisa-
ria General "de Abastecimientos la revi-
rón las peticiones que en su día fue-ron formuladas para la concesión de cu-
P°s de- café y azúcar, con destino a las
industrias encuadradas -*n el gremio de

ostelería, y enclavadas exclusivamenteep los términos municipales de Canillas,
Aravaca y Barajas, se hace

,~?er Por la presente rota que todos losn ustnales de este ramo* que tengan ex-
j^aientes denegados pueden formularueva petición ante esta Delegación Pro-

fecía d
Sa° Bernard°. 2l- a Part¡r d'e la

ció *h P"kl¡eación del presente anun-

Tient
StH eIPróx'ni° día 28 del mes co-

oer" 5* *n 1ue quedará -definitivamente
fj,'*?l Plazo de admisión de instan-

Los pliegos deberán presentarse
en la Secretaría general de ésta
Diputación (Sección de Gobierno In-
terior), en el plazo de diez días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, du-
rante las horas de once de la mañana
a una de la tarde, y los depósitos que
se constituyan en la Caja provincial
se efectuarán durante el mismo plazo,
de diez a doce de la mañana. *

Lo que se haoe público para gei>eral
conocimiento, rogándose a las personas
que puedan facilitar datos sobre el ac-
tual paradero del interfecto lo .manifies-
ten en esta Tenencia de Alcaldía, sita en
el paseo dej Prado, número 30.

Madrid, 13 de febrero de 1950.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(Ü.-I5--2I9)
(X.-187)

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, de conformidad con lo
informado por la Seccióh Provincial
de Gobierno, en su reunión de 19 del
pasado mes de enero, ha acordado sa-
car a concurso, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómícoadministrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección ad-
ministrativa arriba indicada, la adqui-
sición de dalmáticas con destino a !os
maceros de esta Corporación.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Secretaría de ia Junta Administrativa
de Contrabando y Defraudación

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

\u25a0lañ dp
"*S P^1-0'00*-5 Qué a este efectooe presentarse deberán hacerse cons-

fca m^nte los sic-uirntes extre-

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos,
bastanteado por alguno de los señores
Letrados de la Corporación.

NOTIFICACIÓN

Con arreglo al artículo 37 del vigente
Reglamento de Procedimiento Económi-
co-Administrativo, se notifica a don
Luis Dalda González, cuyo último domi-
cilioJo tuvo en Francisco Silvela, núme-
ro 7, que en virtud de acta de aprehen-
sión de un lutomóvil marca «Citroén»,
levantada con fecha 27 de agosto de

(P v 'a de! oficio y referencias de

Eecha0"* *den?*?abá el expediente.

Bri |a !? que se Presentó el recurso
\u25a0ÉÜloe^gación v la del oficio v re-

I^tición Servirá de tipo máximo para el con-
curso la cantidad de npventa mil pe-
setas (90.000), importe a que ascien-
de el presupuesto formulado.

Madrid, 14 de febrero de 1950.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández Yáñez.
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1947. se ha instruido el expediente nú-
mer 1.128, de 1947, que será visto y fa-
>lado por la-Junta Administrativa en se-
sión que se celebrará a las once horas
del día 8 de marzo, a la que podrá con-
:urrir, bien por sí mismo o por persona
debidamente apoderada, advirtiéndosele
lo que determinan los artículos 79, 91,

92 y 95 de la vigente ley de Contraban-
do y Defraudación de

'

14 de enero de
1C12qB

del Reglamentó de la Caja, de 19 de no-viembre de 1929.
Doña Adela Martín Hernández; don

Anselmo Romero Marín; don Juan M.
Polo Bermejo; doña Luisa María Gómez
Fernández; «García Morato», de Bara-
jas, vacante; don Marciano Montero de
la Hoz; don Julio Hernández Martín.

Cuadro de las sesiones, que comenzarán
a las nueve y treinta horas

PUEBLOS O DISTRITOS
Madrid, 11 de febrero de 19^0 m

Delegado Central de Hacienda, EnriceEsteban Rodríguez.
"

Mes de abril
Dia 3.—Partidos judiciales de Torre-

laguna v Colmenar Viejo.
Día 8.—Partido judicial de San Mar-

tín de Valdeiglesías.:
Día 11.

—Pueblos de Villaverde y \ 1-

(G. C.-684)

INTERINOS

Doña Mercedes Vispo Víllardefraneo*;
doña Josefa Márquez Mesa; doña Josefa
Crespo Martínez; doña Manuela Lara
Moreno; don Luis Gutiérrez Sanz; don
Manuel Carrascosa Cobo; doña Isabela
ürclóñez Reyero; dofja Blanca Erna
Díaz; doña Amelia Vázquez Puga; don
José García Rey; «Beatriz Galindo», va-
cante; don Andrés Molinera Molinera;
doña Carmen Pérez 'Lejárraga; doña
Aurora Fernández Candelas; doña Ma-
nuela Gómez Amo; doña Francisca Ca-
rrillo Salas; «Sagrada Familia^, vacan-
te; «Sagrada Familia», vacante.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial
eálvaro.

10 de febrerodeig^^^
Secretario ilegiblejH

Día 13.
—

Vallecajs.
Dia i!-._Carabánchel*es Alto y Bajo.
Dia 20.

—Distrito de Retiro.
Día 24.— Distrito de Arganzuela.'
Día jó.—Distrito de Mediodía.
Día 28.—Negociados de Reclutamien-

toyde África v Cajas de Recluta de Ba-
leares v Canarias'; incidencias de parti-
dos y distritos.

(B.—898) Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda de lá Zona de San
Lorenzo del Escorial.><.-»

Ministerio de Educación Hago saber: Que don Francisco San-
cha es deudor a la Hacienda por el con-
cepto de Rústica ¡varios años), finca si-
tuada en ElGuindal, del término munici-
pal de San Lorenzo del Escorial, sobre
cuya parcela hay construido un hotel de
56 metros cuadrados, el cual no tributa
por el concepto de Urbana.; habiéndose
llevado a cabo la incautación de dicha fin-
ca por la Recaudación con fecha 3 de los
Corrientes, encontrándose en dicho hotel
los siguientes bienes :

Nacional
npio^ar.ihn Administrar^ rfft Enseñanza

NOTA.
—

Los que hayan alegado ante
los Ayuntamientos ei derecho a prórroga
de primera clase por tener, familiares im-
pedidos, serán éstos reconocidos los días
que corresponda hacerlo al pueblo o dis-
trito a que pertenezca el mozo.

Primaria.
—

Madrid

En cumplimiento del aparíado seg'un-

.: la Orden ministerial de 31 de ené-

simo, publicada en el Boletín On-
de 7 del corriente, se inserta a con-

tinuación relación de los Directores de

os Escolares y Escuelas Gradua-
seis o más secciones, de 'Madrid

Madrid, 11 de febrero de 1950
Delegado (ilegible).

(G. C—640)

Madrid, 1 de febrero de 1950.
—El Co-

ronel Presidente "(ilegible).Caja de Recluta de Madrid
:
—

686) Dos camas de hierro con su. somier, en
regular uso.

Don Abraham Prieto Rodríguez; don
Ignacio Gutiérrez Tienda; doña Batilde
López Diez; doña Rosa Cobo Etayo;
don* Antonio García kquierdo; don Vi-
cente* Ruiz Elena; doña Maria del Car-
men Gil de Bernabé; don Vicente Ramí-
rez Velasco; don Julián Sanz Ogazón;
clona Herminia García Pérez; «Daoiz y
Velarde», vacante; don Emilio Hernán-
dez Hernández-; don Raimundo Aragón
Blanco; doña F.. Soledad VillamilGon-
zález; don Manuel Jiménez Cachón.

v su provincia número 3
Junta de Clasificación y Revisión

Cuatro camas turcas de hierro.
Una mesita de noche con piedra de

mármol.Delegación Central de Hacienda
REVISIÓN DE LOS AÑOS 1947-1948 Habiéndose extraviado un resguardo

talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 25 de noviembre de 1946, con los
números 345.368 de entrada* y 158.749
de registro, correspondiente al depósito
constituido por don Juan Coll Batlle, de
su.propiedad, y para que sírvale garan-
tía profesional al mismo para responder
a su gestión corno Agente libre de Se-
guros e ingresar en el .Colegio de Agen-

Libreá de Seguros de Barcelona, a
sición de la Dirección General de

Seguros,

Un aparador y en su interior unas vi-
nagreras dé cristal.

Para cumplimentar lo dispuesto en el
vigente Reglamento provisional para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
en relación con la revisión de ios mozos
de los reemplazo.-, de 1947 v 1948, que
alegaron defecto físico o derecho a pró-
rroga de, primera clase, este organismo
llevará a efecto las expresadas operacio-
nes en los días y forma que señala el cua-
dro que a continuación se expresa:

Cinco sillas de madera.
Un espejo con moldura pintada de

blanco
Otro espejo con moldura pintada de

bianco
Dos mesas de madera :una redonda y

otra cuadrada, en mal estado.
Un (armario de ¡,1111a, vacío.
Un armarlo de cocina con piedra de

Doña Juliana Torrego Pedrezuela; don
lo Blanco González; don Manuel

Barberán Castrillo; doña Micaela Hefre-
'tijcda; don Pedro García Torres;
María Cristina García Hernández;

Félix Izquierdo Santamaría; doña
lad Rubio Ladrón de. Guevara; doña
M ría Dónate Jiménez; ,don Julio

López; don Julián Arrabal Al-
varez; don Agustín Urquizu Ochoa; don

Julián Jiménez Hernández; doña María
Cecilia Carriedo "Abadías.

mármol
Cuadro de las sesiones, que comenzarán Una escalera

a fas nueve y treinta horas Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en<la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que- no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación "de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» de! Estado y de está
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto, en el artículo 36
del Reglamento de/19 °j« noviembre de
1929.

Y como quiera que dichos bienes no
puede precisar la Recaudación de quiénes
puedan ser, ya que el deudor es de pa-"
radero desconocido, por.medio del pre-
sente edicto lo hago públic*® a fin dc que
aquellos que se Consideren dueños de di-
chos bienes puedan acudir a la Recauda-
ción de Hacienda .d'e esta Zona en el pla-
bo de ocho. días, mediante k(g documen-
tos .que justifiquen la propiedad de los
mismos, ya que de otro modo la Recau-
dación procedería al embargo de los mis-
mos, eñ la forma prevista en el vigente
Estatuto* de Recaudación.

Reemplazo de 1947
PUEBLOS O DISTRITOS

Mes de mayo
Dfá 1.—-Partidos judiciales cíe Torre-

laguna y Colmenar Viejo."
Día 3.

—
Chamartín de la Rosa (Te-

tuán).

Don Enrique S. García Alvaredo; don
l'./d' *ia Josefa

o Horta Gai-
Martín ;

iona Mo-
desta Ritortillo; don Casimiro
Martin Martín; doña Carmen de la Vi-
lla ¡ '.ción 'la-
guer Lagares

ta González Figue-
Maria Gómez Lozano;

s> ua Pérez.

Día 5.
—

Distrito de Chamberí.
Día 8.

—
Distrito del Hospital (Medio-

día).
Dia 10.

—
Distrito de Buenavista

Día 12.
—Negociados tic Reclutamien-

to de África y Cajas de Recluta ele Ba-
leares y Canarias; incidencias de parti-
dos y distritos.

Madrid, 11 de febrero. de 1950.
—

El
Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

((f C—Ó82-)

También hago saber que, en uso de las

facultades que me concede dicho Estatu-
to de Recaudación, y por tratarse de un
deudor de paradero desconocido y haber
sido declarado en rebeldía en el expedien-
te de que nos venirnos ocupando, ya que
en el Boletín Oficialde fecha 24 de ju-
nio de 1948, núm. 150," fué publicada
edicto llamándole para que acudiera a
personarse en el expediente objeto de este
embargo, sin que !o realizara, vengo en
nombrar depositario-administrador de las
rentas 'que pueda producir la finca ante-

riormente citada a don Francisco Gii Pé-
rez Martín, vecino de ,San Lorenzo -Je'
Escorial, calle de Floridabíanca, núme-
ro 9.

Reemplazo de 1948
Do Bolón¡o; "don

Mal;* ixima
:ado;

Mateos R ; don
a ; doña África Ra-
1,1 Angela Sánchez

Santiago Gonzá-
Ortega Sánchez; doña

pez Rey"; doña An-
irró Domenech; don Ore-

ai Ruiz; jovita

Día 16.-
—Partidos judiciales de T-

laguna y Colmenar Viejo.
Día 19.

—
Chamartín de !a Rosa (Te-

tuán).
' "

Habiéndose padc r en d Bole-
tín' Oficial de 30 ic.49a! publicar el anuncio de extravío del res-
guardo número .228.028 de entrada, con-
signándose un importe de 5.000 pesetas,
siendo el verdadero de. 5.800, se vuelve
a publicar gsiá enmienda, para que trans-
curridos quince días desde la publicación

sta rectificaron en el «Boletín Ofi-
o» y en el- de la provincia,,

Sln h presentado reclamación algu-
na, continúe la tramitación del expe-
diente.

Día 22.
—

Distrito de Chamberí. •
* Día 24.

—
Distrito de Hospital (Medio-

día).
Día 27.

—
Distrito de Buenavisfa

Día 30.—Negociados de Reclutamien-
to de África y Cajas de Recluta de Ba-

Canarias; incidencias de parti-
iistritos pertenecientes a esta

Caja.Oliver Asín; don Francisco
;doña María de los Llanos
1; don Teodoro Agustín

Rub; Oria Puente; don
Bernabé Rodríguez Guirau; doña Maria

\u25a0 Martínez,; don José Del-
doña R. Pilar Ahgulo

Ángel Torréns Conde; do-
ña .'\u25a0 raceli San José Fernández;

**> Blanco Cabezas; don Andrés
Hebrad; doña María Luisa

Lo que hago público a los fines de au-
diencia de cuantos se considerasen co"

derecho a personarse en el expediente
*

que nos venimos ocupando.

NOTA.
—

Los que hayan alegado ante
\vuntamientos el derecho a prórroga

de primera clase'por tener familiares im-
pedidos, serán éstos reconocidos los días
qlie corresponda hacerloval pueblo o dis-
trito a que pe

Madrid, n de febrero de 1950.— El
Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

(G. C—683) -
Zona de San Lorenzo del Escoria;,

de febrero de 1950.
—-El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.Habiéndose extraviado la factura de
imposición del >^ieoesario núme-

264-840 d y 106.245 de re-
>, Deuda Perpe.ua Interior 4 por
por valor de 7.875 pesetas; fué

aituido en el mes de junio de 1925,
Se previene a la persona en cuyo po-

dle que b e en esta Dc-
en ¡a inteligencia de

nr-ecauciones opor-
a que noj-- entregue el referido

\u25ba* dueño, que-
' gi'm valor ni

urrido que ¡ea un rres des-
muncio en el

el de
¡bcrla p¡ . con

* en el artículo 36

}$<*.
—

El- (G.—8.829!

(G. O—6S5)

Morales Doñaiturria ;

Rod fea Tilmames
.vla¡ Romero ;
don González de Antoña; don
Frar Almería; doña V

lo; don Cecilio Ibáñez
es Gete llera; don

\ieto; don Julio López
\ ictorino Vicente Gonzá-

lez; doña Pilar Bergua Sauras.

Servicios Hidráulicos del Tajo
REVI >EL AÑO 1.950

> en el
a para el

días y forma que
a continuación se expr.

Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en estos £*'

vicios la petición que se reseña en
siguiente

N o t a

Nombre del peticionario : D°'
Catalina Rodríguez González.

Nombre de su representante :fo
Catalina Rodríguez González. c°
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domicilio en calle de la Ilustración,

número 14, Madrid.
Clase de aprovechamiento :Riegos.
Cantidad de agua que se pide :Cin-

co (5) litros Por
Corriente de donde ha de derivar-

que crean pertinentes, en defensa de
su derecho, en las oficinas de estos
Servicios Hidráulicos, sitos en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), du-
rante el plazo de quince dias, conta-
dos a partir de la fecha siguiente a la
de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, a cuyo efecto se halla de ma-
nifiesto el expediente para cuantos
deseen examinarlo.

de perfeccionamiento de !a instala-
ción y no da derepho alguno a au-
mentar la Capacidad de producción
que tenga reconocida la industria ni a
la concesión o modificación de cupo
alguno de matjerias primas interve-
nidas.

cía al 31 -de diciembre de 1949, se ha-
llan expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de quin-
ce días, a los efectos de reclamaciones.

Alameda de% Valle, 6 de febrero de
1950..

—Et Alcalde (ilegible).

:Río Alberche.
Término municipal y provincia de

;-, toma :Burgohondo (Avila), deri-
vándose jas aguas por medio del caz

je la Comunidad de Regantes del
cauce del Romeral dé Nava.uenga

(G. C.-^6i8) (X—167)

8'.* Dentro del plazo conpedido pa-
ra la instalación deberá solicitar el
dictamen de la instalación eléctrica
correspondiente.

*SAN MARTÍN DE LA VEGA
5fe halla expuesta al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por quin-
ce días, para oír reclamaciones, la recti-
ficación del Padrón de habitantes con re-
ferencia al 31 de diciembre de 1949,Madrid, 8 de febrero" de 1950.— El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

9.a Este industrial deberá estar en
posesión del Libro de Visita en el mo-
mento de levantarse el acta de puesta
en marcha de la industria.

W\).'
%xi el aiiículo u del Rea' cu creto-l^y

tiúrnero 33, de 7 de enero d? ¿927., mo-
dificado por el de 27 de marzo de 1931
v disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo que terminará a
¡as doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusive, a

la de publicación del presente anuncie
en eí Boletín Oficial del Estado.

(Avila)
San Martín de la Vega, 7 de febrero

de 1950.
—-El Alcalde, A. Chapado.'^^J

c —617M(G. C—6811) (0.-15.215) ILa Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorizaqión en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los
datos-, que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren Jas normas segunda- a quinta,
ambas inclusive, de la citada dispo-
sición ministerial.-

(X.—168)

CCBAS

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

Ignorándose el paradero dei ¡

José Lu;s Jiménez Barrigüete, hijo de
Bernardo y de Lucia, perteneciente al
reemplazo de 1950, por el presente se le
cita para que comparezca en este Ayun-
tamiento, los días 29 de> enero y 12 y
19 de febrero cleí corriente año, fechas
en que tendrán lugar la rectificación,
rectificación definitiva y declarador
soldados, bajo el apercibimiento de que
si no lo efectuare le parará ei perjuicio
a que hubiere lugar.

Er^ el sorteo celebrado hov, con arre-
glo Sfl artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 t^e febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios de
250 pesetas cada uno, asignados a las
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid,
han resultado ,agraciadas las siguientes :

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en los Servicios Hi-
JiáuÜcos del Tajo, sitos en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), el pro-
vecto correspondiente a las obras que
trata de ejecutar- También se admiti-
rán en dichas oficinas, y en los refe-
ridos plazo }' horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe-
tición que se anuncia o sean incompa-
tibles con él. Transcurrido el plazo fi-
jado no se admitirá ninguno más en
competencia con los presentados.

Madrid, 7 de febrero de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe (ilegible).

Agustina Sánchez López, María Pilar
Rodríguez Hernández, Juana Cabello
Benthencourt, Carmen Caña Egea y Pi-
lar Gómez, del Colegio de la Paz.

Cubas, a 20 de enero de 1950-
—

El
('legible!

C—636 \u25a0Producios a elaborar y capacidad de (X.—179)
produ

Antes de la ampliación, 104.000 ki-
logramos. Después de la ampliación,
400.000 kilogramos.

** *•

COLMENAR VIEJO
Lo que se anuncia para conocimiento

del- público v demás efectos.
Ignorándose el domicilio y actual pa-

radero de los mozos que después se di-
rán, incluidos en el alistamiento forma-,

do por «516 Ayuntamiento para el reem-
plazo del Ejército del presente año, pol-

oste se les cita para que comparezcan al
acto de rectificación y cierre de dicho
alistamiento, así como al de la clasifi-
cación y declaración de soldados, que
tendrán lugar en estas Casas Consisto-
riales, los días 12 y 19 del corriente mes
de febrero, con la advertencia que. de no
comparecer serán declarados prófugos:

Madrid, 15 de febrero de 1950.
Director general, P. O. (ilegible)

— El
(G. C.-6-9) (0.-I5-2I7)

(G.—8.830) -o<>.
*

Delegación, de Industria de la
provincia de Madrid

AYUNTAMIENTOSLa apertura del proyecto, a que se
refiere el artículo 13 del Real decreto-
lev antes citado, se verificará a las do-
ce horas del primer día laborable si-
guiente al de terminación del plazo de
treinta días antes fijado", pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello eJl acta que
prescribe dicht» artículo, que será sus-
crita por ios mismos.

•CANENCÍA

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, con re-
lación al 31 de diciembre de i949> s^

encuentra expuesta al público por espa-
cio de quince días en la Secretaría de
este Avuntamiento, para oír reclama-

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
«Litolux», S. A., en solicitud de au-
torización para ampliar una industria
de pinturas y barnices,

Mosas

León Cámara Beríinches, hijo de Juan
y Sabina.

Pedro 'García Hernández, hijo de Fa-
cundo v María Dolores.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad' con las.atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha re-

cíones

Caneñcia, 9 de febrero dé 1950.
—El

Alcalde (ilegible).Madrid, 8 de febrero de 1950.
—

Eí
Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

. (G. C.-625) (X—174) Gregorio Moreno Albellar,

Martín y Carmen.
hijo de

PINILLA DEL VALLE(G. C.—680) (O.-15.216)
La rectificación del Padrón municipal

de habitantes de este Municipio, con re-
ferencia al 31 de diciembre de 1949, se
halla expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días, a los efectos de reclama-
ciones.

Colmenar Viejo, 4 de febrero de 1950
El Alcalde, Antonjo Torres.

suelto (X.-Í78)
Imposición de servidumbres legales Autorizar a «Litolux», S. A., para

ampliar una industria de pinturas v
barnices, de acuerdo con las siguien-
tes condiciones :

(G. C—637)

COBEÑA

AXL'NCIO La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, corres-
pondiente al 31 de diciembre próximo
pasado, se halla expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, para que pueda
ser examinada por quienes les interese
y formulen las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Don Ricardo Peña Hidalgo, como
Administrador de la Compañía de
Jesús, concesionaria de un aprovecha-
miento de 20 litros dc agua por se-
gundo del arroyo Pedernales, en tér-
mino de Chamartín de la Rosa (Ma-
drid), con destino al riego de la finca
denominada «La Veguilla», en una
extensión superficial de 20 hectáreas y
25 áreas, que le fué otorgada por Or-
den de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, de fecha 3 de junio de
¡949.> ha solicitado de estos Servicios
Hidráulicos lajm.posición de servidum-
bre forzosa de estribo de presa, a per-
petuidad, por no ser dueña del terreno
donde ha de apocarla v ser necesario
para la construcción de las obras del
íiprovechamiemo de referencia; a tra-

i.a Esta autorización sólo es Váii-
Pinilla cid Valle, 10 de febrero de

1950-
—El Alcalde, Julio .Medina^^^J

C.—626'U
d'a para el peticionario.

2.a La instalación déla industria,

sus elementos y capacidad de pro-
ducción, se ajustarán en todas sus
partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-
cipales reseñadas al pie de esta reso-
lución.

(X.-173Í

VILLALBILLA
Terminada la rectificación del Padrón

municipal de habitantes de este término
municipal, con referencia al día 31 de
diciembre de 1949, se halla expuesta al
público durante quince días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para oír

Cobeña, 4 dé febrero de 1950.
—-

El
alcalde, Francisc^d^^I^sa^^^^^^^B

C—622¡I (X.—177)
3.a El plazo de puesta en 'marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
¡a- fecha de esta resolución.

reclamaciones La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, coi-

relación al 31 de diciembre de 1949, se
halla terminada y expuesta al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, a efectos de re-
clamaciones.

SEVILLA LA NUEVA

Villalbilla, 9 de febrero dc 1950.
—

El

( ilegible!
C-027M

'7.' Esta autorización es indepen-
diente" de la de enganche a ia red de
energía eléctrica, la cual deberá ser

solicitada según la tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,

hasta tanto !a mejora de !a situación
eléctrica permita modificar la resolu-

(X.-172)

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto en esta Secretaría,

Negociado segundo, durante el plazo de
ocho días, el Padrón de la Riqueza rús-
tica de este término municipal, forma-
do para ei ejercicio de 1950, en cuyo pla-
zo podrán presentarse las reclamaciones
que versen únicamente sobre errores
aritméticos y de copia.

* Sevilla la Nueva. 7 de febrero de 1950
El Alcalde, Santiago Errejón.

'•*cs de una finca ele la propiedad de
don Pedro Arranz, vecino de Tetuán
de ms Victorias (Madrid), con domi-
cll'o en la calle» de Muller, núm. 26.
I ka solicitud de la Compañía de Je-
W^y para fines de interés privado, es-

.^detinida por el artículo 102 de la
I de 13 de junio de 1879,

\u25a0 ida po¡- ei Decreto de 19 de

(G. C—623) (X.-176)

AMBITE
ción documentación de rectificación del

Padrón de habitantes dé esté término
municipal se halla dc manifiesto a
Secretaría municipal, por# termina
quince días, con el fin de ser exam:
v oír las reclamaciones que crean per-
tinentes producirse contra '..

B^^Lna vez u
Bón, el' interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de-com-
probación y autorizíiciónd^^^jj

un' ni

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Colmenar de Oreja, n ck'fébr^^^
19501.— El Alcalde(ikjgible)^^^^^B

\u25a0
que se hace público \ "i 'qul

íuienes, aun no siendo propietarios"
P^^Xo se pod
tiones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean

, X.—186)

ALAMEDA DEL VALLE

Los documentos' correspondientes a la
rectificación del Padrón municipal de ha-
bitantes di- e-te Municipio, con referen-

Arabile, a
Alcalde; Eíe ia tinca que ha de soportar la Ser-

clri-Urnt>re -V **** coli,sideren perjudica-' Puedan presentar las oposiciones
previamente autorizados.

-.a Esta ampliación tiene carácter (G. C- <X.—175)



4 VIERNES 17 DE FEBRERO

ESTREMERA i Magistratura de Trabajo núm. 3, Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido "el pr.sente en Ma-
drid, a 10 de febrero de 1950.

—
El

Secretario, P. H„Gregorio Parra.
—

Visto bueno :El Magistrado de Tra-
bajo, Juan Esteban Romera.

Magistratura de Trabajo núm 6
de Madrid£1-Padrón de Riqueza Rústica de este

término municipal, para el año de- 1950,

se encuentra expuesto al público por pla-
zo dé ocho días, contados desde el día
de hoy, en este Ayuntamiento, para re-
clamaciones 'que únicamente versen so-
bre errores aritméticos o de copia.

de Madrid
EDICTOS Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistra-

do de Trabajo de la número seis delas de esta capital.
En virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada en el día de hoy por
ei limo. Sr. D. Juan Esteban Ro-
mera, Magistrado de Trabajo núme-
ro 3, de los de esta capital y provin-
cia, en el expediente seguido a ins-
tancias de Inspección Provincial de
Trabajo, contra la empresa «Arte-
ma», S. ¡L., Maderas, por descubier-
to de Subsidio Familiar, se sacan a
la venta en pública subasta, por ter-
cera vez y término de ocho días, los
siguientes bienes y sin sujeción a
tipo:

-

Hago saber : Que en las actuacio-
nes ejecutivas que se tramitan en estaMagistratura con el núm. 58, de
1948, sobre descubierto de cuotas de
Subsidio Familiar, seguidos a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, contra la Empresa «García Hu-cha», S. L., se lia dictado providen-
cia en el día de la fecha, en la que se
acuerda sacar a pública subasta, por
término de ocho días hábiles, los bie-
nes que han sido objeto de embargo
en las presentes actuaciones, los cua-
les se detallan a continuación, y que
se encuentran depositados en paseo
del General Martínez Campos, nú-
mero 35, señalándose para el remate
de dicha subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratu-
ra, el día 25 de los corrientes, a las do-
ce y "media de su maSana ; advirtién-
dose que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y para tomar parte en la
referida subasta deberán los licitado-
res depositar previamente, en la Se-
cretaría de esta Magistratura el im-
porte del diez por ciento del avalúo
de los bienes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Estremera, 10 de lebrero de mpo^g
El Alcalde (ilegiblejM

629«

(C-5-P46)

(X.-185)
En virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada en el día de hoy por
el Lmo. Sr. D. Juan Esteban Ro-
mera, Magistrado de Trabajo núme-

CORPA
Terminada la rectificación del Padrón

municipal de Habitantes de este térmi-
no municipal, con -referencia al 31 de
diciembre de 1949, se halla expuesto al
público durante quince días en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones.

3, de los de esta capital y provin-
cia, en el expediente seguido a ins-
tancias de Inspección Provincia' cié
Trabajo, contra ía empresa Viuda de
Soler (Gráficas «Mil»), por descu-
bierto de Subsidio Familiar, se sacan
a la venta en pública subasta, por
tercera vez y término de ocho días,
los siguientes bienes, y sin sujeción
a tipo:

Dos máquinas de aserrar, marca
«Deukaerte», de un metro de diáme-
tro, accionadas por la transmisión ge-
neral de los talleres, tasadas en pese-
tas 30.000.

Corpa, 9 de febrero de 1950.
—El Al

calde, José Ramírez.
(G. C.-630) (X.-184)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1950 y las Ordenanzas de
exacciones correspondientes, quedan ex-
puestos al público por término de quin-
ce días, a efectos de lo dispuesto en los
artículos 227 y 229 del Decreto de Or-
denación de Haciendas locales, de 25 de
enero de 1946.

Importa esta tasación 30.000 pese-
tas.

La subasta tendrá lugar en -la Sala
Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número tres, de Madrid, sita
en la calle del General M.ártí*nez
Campos, número 25, a las once ho-
ras del día 8 de marzo próximo ;pre-
finiéndose :

Una máquina a pedal y volante de
mano onduladóra circular, marca
«Maurfelol», número 69.558, tasada
en 6.000 pesetas.

Importa esta tasación 6.000 pese-
tas.

Corpa, 5 de febrero de 1950.
—

El Al
cal-de, José Ramírez M

(G. C—63i]B Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intentaren, en la
mesa de la Magistratura, una canti-
dad igual, por !o menos, al 10 por
100 efectivo del avalúo, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

'"

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número tres, de Madrid, sita
en la calle del General M!artínéz
Campos, número 25, a las once ho-
ras del día 8 de marzo próximo ;pre-
viniéndose ;

(X.-183J

CERCED1LLA
Se exponen al público por plazo de

quince días la Cuenta general del Pre-
supuesto de 1949 y expedientes núme-
ros 1 y 2 de suplemento de transferen-
cias, a fin de que puedan formularse las
reclamaciones que se consideren oportu-
nas, según disponen los artículos 352 y
236 del Decreto de las Haciendas lo-
cales.

Bienes que se subastan
Dos máquinas de aserrar madera,

marca «Gran Prix Kircher», con vo-
lante de 90 centímetros : 20.000 pe-
setas.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intentaren, en la
mesa de la Magistratura, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10 por
ioo efectivo del avalúo, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esia Ma-
gistratura expido el presente en Ma-
drid, a 10 de febrero de 1950.

—
El

Secretario, P. JPL, Gregorio Parra.—
Visto bueno :El, Magistrado de Tra-
bajo, Juan Esteban Romera.

Una máquina de cadena, para es-
coplear, marca <íGuilliet Auxerre» :
5.000 pesetas.

Una máquina de grueso : 2.000 pe-

Ceroedilla, 9 de febrero de 1950.
—El

Alcalde, -Mariano Hortal.
(G. C.^632) (X.—182)

VALDARACETE Dos máquinas de labrar y cepillar,
una marca «Guilliet» y otra «J. A.
Fay & Cin O. U. S. A.: 10.000 pe-
setas.

setas

Ignorándose el paradero del mozo
Gregorio Fernández Lucas, hijo de Be-
nito y de Brígida, nacido en esta, Villa
el 21 de abril de 1929, comprendido en
el alistamiento de 1950, se le cita, así
como a sus padres, tutores, parientes o
personas de quien dependa, de compa-
recencia ante esta Casa Consistorial,
por sí o legítimamente representado, los
días 29 del actual, a las doce horas, para
la rectificación del alistamiento; 12 de
febrero próximo, a igual hora, para el
cierre definitivo de dicho alistamientQ, y
19 del mismo mes, a las ocho horas, pa-
ra la clasificación y declaración de sol-
dados, sustituyendo este edicto a las ci-taciones ordenadas por el artículo 81 del
vigente Reglamento de Reclutamiento,
parándole el perjuicio a que hava lugar,
caso de que no comparezca.

Valdaracete, 25 de enero de 19^0.—El Alcalde (ilegible).

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente en Ma-
drid, a 10 de febrero de 1950.

—
El

Secretario, P. H., Gregorio Parra.—Visto bueno :El Magistrado de Tra-bajo, Juan Esteban Romera.

(C—5.041)

Una máquina de~ barrenar: 1.500
En virtud de ló acordado en pro-

videncia dictada en el día de hov por
el limo. Sr. D. Juan Esteban" Ro-mera, Magistrado de Trabajo núme-
ro 3, de los de esta capital y provin-
cia, en el expediente seguido a ins-
tancias de Delegación Provincial deTrabajo, contra la empresa Félix Mi-
randa Alvarez, por descubierto de
multa, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y término
de ocho días, los siguientes bienes :

pesetas
Total 38.500 pesetas

Dado en Madrid, a ocho de febrero
de mil novecientos cincuenta.

—
El Se-

cretario, Ángel Romay González.—
El Magistrado- de Trabajo, Antonio
Ruiz Jarabo.

"
(Ca—5.O42)

Magistratura de Trabajo núm. 5, CC—5.057)

de Madrid \u25a0o<>*

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Se-

CÉDULA DF CITACIÓN

Una fragua pequeña, de manubrio,
tasada en 250 pesetas.

Un equipo para soldadura eléctri-ca, con sus accesorios y sopletes, ta-
sado en 1.000 pesetas.

"

Un tornillo de banco, de cerrajero,
tasado en 30 pesetas.

Un tas para aplanar chapa, tasadoen 30 pesetas.

•En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, a instan-
cias del Hotel Rex, S. A., contra Feli-pa Santamaría López, en reclamación
de propuesta de despido, se ha acorda-do se cite a la productora Felipa Santa-maría López, cuyo paradeio se ignora,
para el día 28 de febrero del corriente
añor y hora de las diez y media de sumañana, para que comparezca ante estaMagistratura, sita en la calle de Martí-nez Campos, 23,, para celebrar acto de
conciliación, y en el mismo día, seguida-
mente, para el juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, en la petición que
se ha dejado expresada, advirtiéndolaque es única convocatoria, que deberá
concurrir al juicio con todos los mediosde prueba de que intente valerse, y quelos actos no podrán suspenderse por fal-
ta injustificada de asistencia de parte.

Territorial de Madrid
cretario de Sala de la Audiencia

Certifico.;.Que en los autos que des-
pués se dirán se ha dictado por la
Sala tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

(G. C.—634)J
LAS ROZAS DE MADRID

(X.—i8i)

Ignorándose el paradero de los mozosGregorio Ruiz, hijo de Sebastiana na-cido en. esta localidad el día 5 de enerode 1929, y de Santiago Blázquez Abadhijo de Santiago y de Antonia, nacidoigualmente en esta Villa, el 14 de octu-bre de 1929, se les hace saber por mediode, presente que el acto de la rectifica-ción del alistamiento y rectificación de-fimtiva y cierre del mismo tendrán lugar en el Salón (te Actos de est¿ Ca-sas Consistoriales, los., días 29 de eneroy 12 de febrero próximo, a las once horas y que el acto de d^Iaraci^y da-s.ficación de soldados se celebrará -Tn
£ta misma Casa Consista el dí 2de febrero próximo, a las nueve tora?para cuyo acto deberán compa^xT o¡'-
ugoT mKnt° d? SCr

Total, 1.310 pesetas.
Importa esta tasación 1.310 pesé-

is.

Incidente seguido por doña Encar-
nación Trueba y otros, con don José
Trueba y otros, sobre, inclusión áe
bienes.— Sala tercera de lo Civil.—
Señores :Don Luis Casuso y Obeso,
don Francisco Soriano Carpeiva, don
Carlos Calamita y Ruy-Wamba, don
Esteban Samaniego y Rodríguez.

—
En la villa de Madrid, a dieciocho de
enero de mil novecientos cincuenta.
Vistos los autos inc dentales proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los
de esta capital, seguidos entre par-
tes : de la una, como demandante,
hoy apelante, por doña Encarnados
Trueba Fernández, mavor de edad,
viuda, sin profesión especial y de
esta vecindad, representada en con-
cepto de pobre por el Procurador don

ILa subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número tres, de Madrid, sita
en la calle del General Martínez
Campos, número 25, a las once ho-
ras del día 8 de marzo próximo ;pre-
viniéndose :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
Imitadores que lo intentaren, en lamesa de la Magistratura, una canti-dad igual, por lo menos, al io por
ico efectivo del avalúo, .no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
creerás partes, sin cuyo requisito noserán admitidos.

_ Y para su inserción eñ el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin deque sirva de citación en legal forma adoña _Fe|ipa Santamaría López, deman-dada en estos autos, cuyo actual domi-cilio se desconoce, expido la presente
que firmo en Madrid, a 24 de enero dé
1950.— El Secretario (ilegible).

4^ T- £lcaIde> José González.— ElSecretano, D. Casas Brido.
(G. C.-63S) (X.—,8o)

(G. C.-Ó3S) (1—576)
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mon Galán Calvillo y defendida

el ¡Letrado don Clemente Monje;

a ¡a otra como demandados, hoy
Jados, por don José Trueba Fer-

ndez mayor de edad, soltero, jor-

jero v también vecino de Madrid,

sí y como herederos del también
¡mandado, hoy fallecido, don Ma-
|ei Trueba Fernández, representado

ir el Procurador don Francisco Ja-
tr del Corral y Mateos y defendido

ír el Letrado don Emilio Llasera,

íioña María Fernández Diego, ma-

\x de edad, viuda, industrial y ve-

na de Canillejas, que no ha com-
bado ante esta Superioridad, por
que en cuanto a la misma se han

[tendido las actuaciones con los es-
idos del;Tribunal, sobre inclusión. bienes en el inventario de juicio de
(intestato; cuyos autos penden ante

ta Superioridad en virtud del recur-
ide apelación interpuesto por la de-
andante de la sentencia que en
jinta de noviembre- de mil nóve-

nnos cuarenta f ocho d;ctú el ex-
esado Jifzgado,

ro seis, de esta capital, y seguidos
entre partes :de la una, como deman-
dante y apelante, doña Manuela Ma-
side Peña, del comercio y vecina de
esta capital, que está defendida por
el Letrado don Carlos Carpentier y
representada por el Procurador don
Andrés Ruiz Rey; y de la otra, co-
mo demandado, apelado, don Fran-
cisco Pérez Otero, que no ha com-
parecido en esta Superioridad, por lo
que respecto del mismo se entienden
las actuaciones con los estrados del
Tribunal, sobre nulidad de actuacio-
nes,

\u25a0Já

niego y Rodríguez. —
En la villa de

a veinte de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve.— Vis-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAtos los autos dé juicio declarativo or-
dinario de mayor cuantía, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de esta capital,
seguidos entre partes : de la una, y
como demandante, hoy apelante, por
doña Isabel Scheneider Yon Duve,
mayor de edad, viuda, sin profesión
especial y de esta vecindad, represen-
tada en concepto de pobre por el Pro-
curador don Fidel Pérez Mínguez y
ViIlota y defendida por el Letrado
don Francisco Lapiedra de Federico ;
y de la otra, como demandada, por
doña Donadla Pérez Martín,' mavor
de edad, soltera, sin profesión espe-
cial y vecina de • Valladolid, que no"
ha comparecido ante esta Superiori-
dad, por lo que en cuanto a la mis-
ma se han entendido las actuaciones
con los' estrados del Tribunal ;en tra-
vos autos ha sido también parte de-
mandada el Ministerio Fiscal.; sobre
reconocimiento de hijo natura! ; cu-
yos autos penden ante este Tribunal
Superior en virtud del recurso de ape-
lación interpuesto por la demandan-
te de la sentencia que en catorce de
mayo elel corriente año dictó el ex-
presado Juzgado.

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia de hoy,

dictada por el Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, ha si-
do admitida la demanda incidental
formulada por doña María de las
Candelas Alonso Crespo, para liti-
gar con los ignorados herederos de
don Antonio Monchón Espinóla en
juicio de testamentaría, y de esa de-
manda se ha conferido traslado a di-
chos ignorados herederos, emplazán-
doles por la presente, que.se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que en el término de nue-
ve días se personen en forma y con-
testando, bajo apercibimiento de pa-
rarles el perjuicio a que haya-lugar.

Fallamos

Que sin hacer expresa condena de
costas en esta segunda instancia, de-
bemos confirmar y confirmamos la
sentencia quevel Juez de primera ins-
tancia número seis, de esta capital,
dictó en los . presentes autos con fe-
cha .dos de .septiembre de mil nove-
cientos cuarenta" y ocho, por la que
desestimando la demanda incidental
de previo y especial pronunciamien-
to sobre nulidad de actuaciones pro-
movida por doña Manuela Maside
Peña, absolvió de la misma al ejecu-
tante én estos autos,' don Francisco
Pérez Otero, e impuso las costas del
incidente a dicha señora.

—
-Y a su

tiempo, devuélvanse los autos al Juz-
gado originario, con las correspon-
dientes certificación y orden.

Madrid, a 9 de febrero de 1950.
—El

Secretario, José de Molinuevo.
(C—5.049)

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
amos íntegramente lá sentencia
telada y que dictó en los presentes
ttos el juez de primera- instancia nú-
ero uno, Decano, de los de Madrid,
in fecha treinta de noviembre de mi!
ivecientos cuarenta y ocho, por
lanto debemos absolver y absolve-
bs a las demandados don José True-

JUZGADO NUMERO 5
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número cin-
co, de esta capital, por providencia
dictada en el día de hoy se hace sa-

Aceptando los resultandos de la
sentencia apelada ;y ...

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletik Oficial de esta
provincia, por .!á incomparecencia .an-
te la Sala del demandado, don Fran-
cisco Pérez Otero, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— Leopoldo
Martínez Arnaud, Eduardo Ruiz, el
Magistrado señor García Martínez
votó en Sala y no pudo firmar, Leo-
poldo Martínez Arnaud, Enrique Cid
(rubricados) .

Fallamos
ber ha admitido la demanda de ma-
yor cuantía formulada por el Procu-
rador don Fidel Perlado López, en
nombre y representación de don Ma-
nuel Sanz Nogal, como padre y re-
presentante legal de su menor hijo
Emiliano Sanz Rubio, contra el ex-
celentísimo señor Fiscal de esta Au-
diencia y cuantas personas ignoradas
pueda interesar la rectificación de
errores que se interesa con dicha de-
manda, en el sentido de rectificar el
acta de inscripción de dicho Emiliano
Sanz Rubio, en la que figura como
hembra ; de la que se ha conferido
traslado a los demandados ; y en su
consecuencia se emplaza por medio de
la presente a cuantas personas igno-
radas e inciertas pueda interesar la
aludida rectificación, para que. en el
improrrogable término c'e nueve días
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma ; previniéndoles que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

iFernández y doña María Fernán-
z de Diego, al primero por s*y en
wicepto de heredero de don Manuel
rueba Fernández, de las pretensio-
b contra los mismos formuladas en

demanda por doña Encarnación
rueba Fernández ; v ello sin hacer
fpresa imposición de las costas de
nbas instancias.

Que revocando la sentencia apela-
da debemos declarar y declaramos
que el niño José Pérez Martín, na-
cido el tres de agosto de mil nove-
cientos treinta y siete, es hijo natu-
ral de don José Rodríguez Scheneider
y, por tanto, que tiene derecho a usar
los apellidos de! padre natural junto
con cuantos otros le reconoce e] Có-
digo Civil,en cuyo sentido deberá
rectificarse la inscripción de su naci-
miento obrante en el Registro Civil
correspondiente ; sin hacer expresa
declaración de costas en ninguna de
ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, cu-
> encabezamiento -y parte dispositi-
1 se publicará en el Boletín Oficial

\u25a0 esta provincia, por la incompare-
ncia ante este Tribunal de la de-
andada y apelada doña María Fer*
indez Diego, en el caso de no so-
ltarse la notificación personal a la
isma, definitivamente juzgando, lo
onunciamos, mandamos y fírma-

los.
—

Luis Casuso, Francisco Soria-

Publicación

Leída y nublicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Magistra-
do de la Sa'a segunda ce lo Civil de
esta Audiencia Territorial, don En-
rique Cid y Ruiz Zorrilla, Ponente

que ha sido en estos autos, estando
la indicada Sala celebrando audien-
cia el mismo día de su fecha, de que
certifico.

—
Manuel Latorre (rubri-

Así por esta nuestra sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lá incom-
parecencia en la apelación de la de-
mandad;; doña Donada Pérez Mar-
tín, en_el caso de no ser solicitada la
notificación personal a la misma, de-
finitivamente juzgando, lopronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Luis

Casuso, Francisco Soriano, Carlos
Calamita, Esteban Samaniego (rubri-
cados) .

|\ Carlos Calamita, Esteban Sama-
lego (rubricados).
Concuerda fielmente con su origi-
a'. a que me remito. cado)
, 1 para que conste y publicar en el
°ietin Oficial de esta provincia,
Br la no comparecencia de la de-
mandada y apelada, expido la presen-
!> que firmo en Madrid, a tres de fe-
ferP de mil novecientos cincuenta.

—

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-

beldía de don Francisco Pérez Ote-
ro, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a seis de febrero de mil nove-
cientos cincuenta.

—
Francisco Cade-

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a cuantas personas pueda
interesar la rectificación de errores de
que se trata, a los fines y por el tér-
mino acordados, expido e' presente,

que firmo en Madrid, a diez de febre-
ro de mil novecientos cincuenta.

—
El

Secretario (ilegible).—El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado Po-
nente que en ella se expresa, ilustrí-
simo señor Presidente de la Sala don
Luis Casuso y Obeso, estando cele-
brando audiencia pública la Sala ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial, en el día de hoy, de que
certifico, como Secretario de Sala.

—
Madrid, a veinte de diciembre de mil
novecientos cuarejita y nueve.

—
Constancio Herrero (risbricado) .

•onstancio Herrero ñas Blanco
(G. C.-607) (C—5.032) (G. ?.— 606) (C—5.033)

(C—5.051)
'°n Francisco Cadenas Blanco, "Ofi-
c'al de Sala de la Aud:encia Terri-
torial de Madrid.

Don Constancio Herrero Sanz, Se-
cretario de Sala de la Audiencia JUZGADO NUMERO 7

EDICTOTerritorial de Madrid

Certifico: Que en los autos segui-
os en el Juzgado de primera instan-
|a numeró seis, de esta capital, por
°na Manuela Maside Peña, con don*
añasco Pérez Otero, sobre nulidade, actuaciones, se ha dictado por la
a>a segunda de lo Civilde esta Au-

n n?a Territorial la sentencia cuyo
„ ezsmiento v Parte dispositivas como sigue :

*

Certifico :Que en los autos que des-
pués se dirán .se ha dictado por la

Sala tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuvo
encabezamiento y parte dispositiva

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez.
de primera instancia número siete,
de esta capital.

Concuerda fielmente con su origi-
nal, a que me remiro.

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Andrés
Castillo Caballejo, en nombre de la
entidad "Sagitario Films», S. A.,,con-
tra don Norberto Soliño Fernández,
sobre reclamación de cantidad, en los
que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, los
bienes muebles embargados a dicho
ejecutado, y que son los siguientes :

dicen así
Y para que conste y enviar al ex-

celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia, para su inserción en
e! Boletín Oficial por la no compare-
cencia en esta apelación de la deman-
dada, exD.'do la presente, cumplien-
do lo acordado por la Sala, y firmo
en Madrid, a dos de febrero de mil
novecientos cincuenta.

—
Constancio

Sentencia número 169

Juicio (je mayor cuantía seguido
por doña Isabel "Scheneider Yon Du-
ve con doña Domitila Pérez Martín

y el Ministerio Fiscal, sobre recono-
cimiento de hijo natural.

—Sala ter-

cera de loCivil".—Señores :Don Luis
Casuso y Obeso, don Francisco So-
riano Carpena, don Carlos Calamita
v Ruy-Wamba, don Esteban Sama-

Sentencia número 185
¡^j!''a villa de Madrid, a 21 de di-

de 1949.—Habiendo visto los
og nte^ autos incidentales, remiti-
0r 1

Vlrtud de apelación por el se-
z de Primera instancia núme-

Herrero
(G. C.—611) (C.-5.038)
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escritos y testimonios únanse a líos
autos de juicio ordinario de mayor
cuantía que sigue doña ,Francisca
Arévalo Agustín. Y en su virtud y a
lo interesado en escrito de veinticinco
de agosto de mil novecientos cuarenta
y nueve, dése vista de la declaración
de pobreza obtenida para otro pleito
por ¡a demandante, doña Francisca
Arévalo Agustín, a los demandados
doña Juana Concepción Casanova,

don Vicente y don José Casanova
Santamaría, por si. en plazo de diez
\u25a0qjías les interesare o no oponerse al
beneficio dicho de pobreza, bajo aper-
cibimiento de tenerlos por conformes;

v dado el ignorado paradero de di-
chos demarcados, notifíquese'es este
proveído por medio de edictos, uno
de los cuales será fijado en el tablón
de anuncios de este Juzgado, y el
otro será publicado en el Boletín
Oficial dé la provincia de Madrid.

—
Lo proveyó y firma Su Señoría ;doy
fe..—Ponce de León.

—Ante mí, Ni-
colás Cortés.

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, a fin <j
que sirva' de notificación al ejecutado
don Antonio García Píflomero, nUese halla ausente en Caracas, expido la
presente en Madrid, a diez de febrerode mil novecientos cincuenta. —

pi

Secretario, José Cabello.

Un tresillo, madera color oscuro,
tapizado en color fresa ; dos sillas ;
una mesita, centro, redonda ;una con-
sola r*un mueble bar con dos cajones
v tres estantes; un espejo biselado de
uno por setenta centímetros :un mue-
ble toca discos, eléctrico, con sesenta
placas ; una alfombra de nudo de
tres por dos ;'dos cuadros marco do-
rado, de cincuenta por treinta y cinco
centímetros ;un cuadro acuarela, do-
rado, de uno por noventa ;una araña
d.: cristal con seis luces ; un come-
dor, compuesto de mesa redonda, un /

aparador con dos puertas y tres cajo-
nes,, un trincheco con dos puertas, y
seis sillas, todo de estilo colonial ;
dos butacas ;una lámpara de pie ;un
librero ; un aparato de radio, marca
«Philips) . de se'* lámparas ;un ar-
mario para guardar ropa^ de tres
puertas, pintado en"r color oscuro ;

una mesita de noche ; dos butacas con
respaldo :un armario de dos cuerpos,
con dos lunas interiores,, de madera
dé nogal ; una coqueta con luna que
la circunda, con cuatro cajones ; dos
mesas de noche.

María Martoréll y Téllez Girón, y don
Iván, don José y doña Carmen de
Bustos y Téllez Girón, v doña Angela
Téllez Girón Estrada, los cuatro pri-
meros, hijos de doña Angela ; los tres
siguientes, hijos de doña María Te-
resa, y la última, hija de don Maria-
no Téllez Girón.y Fernández de Cór-
doba, estos tres últimos hermanos de
doble vínculo de la causante doña Ro-
sario, a fin de cjue comparezcan ante
este Juzgado de primera instancia nú-
mero once, de Madrid, a reclamarlo,
dentro del término de treinta días, y
e-i eí expediente que se tramita en di-
cho Juzgado, sobre declaración de he-
nderos de la expresada causante..

(A.—12.715)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes nderecho, se cita y emplaza por los he.
ees o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación s¿ expresan
para que com-parezBem él día que s't
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Dado en Madrid, y para su inser-
ción en el Boletín -Oficial de esta
provincia, a nueve de febrero de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio (ilegible).^El Juez de primera
instancia, Víctor Servan.

(A.—12.723) JUZGADO NUMERO 7
Muñoz Jordán (Manuel), del cual se ig-

noran más datps de filiación y actual do-
micilio, y que vivió en la calle de Juan
de'Urbieta, núm, 22, entresuelo, como
huésped, comparecerá dentro del plazo
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de esta capital, a fin de ser
oído como inculpado en el sumario que
en el mismo se sigue con el núin. 569,'
de 1949, a virtud de denuncia de Josefa
Fernández Hernández, por apropiación de
uila bicicleta que le fué alquilada por
un individuo que dijo llamarse Manuel
Muñoz Jordán.

JUZGADO NUMERO 14
Lo que se hace público para que sir-

va de notificación a los demandados
en ignorado paradero doña Juana
Concepción Casanova, don Vicente y
don José Casanovas Santamaría.

Por ei presenté, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero 14, ele esta capital, en los autos
ejecutivos que se siguen ante el mis-
mo, promovidos a nombre de don Die-
go López García-Gallo, contra don
Santos Molinero, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta" en
pública subasta por "primera vez, tér-
mino de ocho días y precio de veinti-
séis mil cuatrocientas pesetas, en que
han sido tasados, los bienes embarga-
dos al deudor, consistentes en géneros
y enseres pertenecientes a su estable-
cimiento de bebidas, sito en la calle de
Benito Gutiérrez, número dos, inclu-
so los derechos de traspaso.

Para cuyo acto de la.subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
cié primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del GeT
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diecisiete de marzo pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente v previnién-

EDICTO

Todos cuyos muebles han sido tasa-
dos en dieciséis mil doscientas diez

Para cuya subasta se se ha señala-
do el día veintisiete del actual, a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de dicho juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno.
bajo las siguientes

pesetas.

Dado en Madrid, a u,de febrero de
1950.

—Ei Secretario, Nicolás Cortés.
El Juez de primera instancia (ile-
gible).

(C—5.050)

Condiciones
JUZGADO NUMERO 20

*
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

• (B.—681)

JUZGADD NUMERO 15Que servirá de tipo para la subasta
el precio de tasación, r.o admitiéndo-
se, p* jiie no cubran ¡as dos ter-
ceras del mismo.

En virtud de ¡o acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 15, de Madrid,
en causa núm. 82, de 1949, se cita a José
Marín,. y Lucía Barandiarán, que vivieron
en la calle de -Lope de Rueda, núm. 10,

y Julián Díaz Banter, que vivió ea la ca-
lle de Lope de Rueda, núm- 9, 'a finde
que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante dicho Juzgado con el fin
de prestar declaración, haciéndoles a la
ve^ saber eí derecho que les concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, apercibiéndoles que de no ve-
rificar dicha comparecencia serán incur-
sos en la multa de 25 pesetas.

(B,—694)

En !os autos juicio ejecutivo se-
guidos en este Juzgado de primera
instancia número veinte, a instancia
del Prosurador don Santos de Gan-
darillas, en nombre de la Entidad
Sucesor de J. Pereantón, S. A., con-
tra don Antonio García Palomero,
sobre pago de cinco mi! setecientas
treinta y ocho pesetas, se dictó la
sentencia de remate cuyo encabezado
y parte dispositiva dicen así :

Que los que desgen tomar parte en
el remate deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento publico destinado al
efecto el diez por ciento efectivo del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que !os bienes se encuentran depo-
sitados en poder del ejecutado, señor
Soliño Fernández, que tiene su domi-
cilio en esta capital, calle de Mala-
saña, número siete, sexto piso, donde
podrán ser examinados por los licita-
dores.

Sentencia
En lá villa de Madrid, a ocho de

febrero dé mil novecientos cincuenta.
Habiendo visto "el señor don Juan Pé-
rez de la Ossa Rodríguez, Juez de
primera instancia número veinte de
la misma, Jos presentes" autos juicio.
ejecutivo promovidos a' instancia de
la Entidad mercantil Sucesor de
J. Pereantón, S. A., representada por
e! Procurador don Santos de Ganda-
rillas v* defendida por el Letrado se-
ñor Jiménez Zapata, contra don An-
tonio García Palomero, de esta ve-
cindad, ausente en Caracas, en rebel-
día, sobre pago de cinco mil setecitíri-
tas treinta y ocho pesetas, gastos', in-
tereses y costas,

JUZGADO NUMERO 19aífOue para tomar parte en la subas-
la deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuvo requisi-
to no serán admitidos.

Por providencia dictada por el señor
Juez •¿le instrucción núm. 19, en el suma-
rio que instruye bajo elnúm. 16, de 195°.
por estafa, ha acordado citar por medio
del presente a Juana. Soler Muñoz y a su
esposo, vecinos de esta capital, y que di-
jeron habitar eh la calle de Domingo Ro-
dríguez, núm. 26, bajo, para que dentro
del término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado para recibirles decla-
ración e instruir al segundo del artículo
109 ele la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, .

Y liara su publicación en e! Bo-
letín Oficial de esta provine a se ex-
pide el .presente en 'Madrid, a diez de
febrero de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El Secretario, Jo.sé María López-

Orozcn.
—

Ei Juez de primera ínstan-
Cabrer.

Que no se admitirán tampoco pos-
turas que no cúbranlas dos terceras
partes del expresado tipo.- pucTendo
hacerlas a calidad de ceder el remate

(A.—12.721) a un tercero :v
Oue los autos estarán de manifiesto*

en Secretaría para su examen por el
licitador que le interese.

JUZGAIX} NUMERO u
EDICTO -Madrid, catorce de febrero de mil

novecientos cincuenta. —
ElSecretario,

Manuel Cornelias.— El Juez de prime-
ra instancia (ilegible).

(B.—696)
Por el presente se anuncia la muer-

te de dona Rosario Téllez Girón y
Fernández de Córdoba, marquesa de
Velada, natural de Madrid, hija de "

don Francisco v de* doña Angela Ma-
ría (difuntos), que falleció en" esta ca-
pital, bajo testamento ineficaz, el día
veintisiete de enero de mil novecien-

cuarenta y ocho, a los setene
años de edad, casada en terceras

nupcias con don Francisco de Asís
Ruiz de Arana Ossorio de A
habiendo estado casada en prirrii

don Victorino Chaves Cistue, y.
en segundas, con clon Demin
ves ( isiue. no dejando su:
na ;y se llama a
igual o mejor 1 herma-

Rernard
¡ elit-/ ( iinni v Fer

I'dar y <!*

CHINCHÓN

Ruiz Collado (Nicasio), de treinta )

dos años de edad, casado, albañil, domi-
ciliado últimamente en Villamanrique dt

Tajo (Madrid), -comparecerá en térrninfl
de diez días ante el -Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para ampliar su dsc*
ración, en causa por muerte jle.Fermín2
Castellano Vázquez, ahogada en el n°

Tajo, instruida por dicho Juzgado con e¡

114, de 1046H

(A.—12.722)
Fallo

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante hasta hacer pago
a! acreedor ejecutante. Sucesor de
L Pereantón, S. A., por cuenta de
¡os bienes embargados o que puedan
embargarse a! ejecutado don Antonio
García Palomero, de la cantidad prin-
cipal de cinco mil setecientas treinta

""
y ocho pesetas, importe de la letra de
cambio presentada, gastos de protes-
to de la misma, que ascendieron a
cincuenta y"dos pesetas quince cénti-
mos, intereses I... -sde la fecha
de estos y costas causadas y que se
causen, que expresamente se impo-

a dicho ejecutado. —
Así por esta

sentencia, lo pronuncio, mando v fir-
mo.

—Juan Pérez de la Ossa.
' '

JUZGADO NUMERO 15
y.DICTO

ha'ce pu-
lo ele prime-

ra instancia numero quince, de Ma-
ní!mero de orden 263,

tramitan autos de jui-
co ordinario declarativos de mavor
cuantía, promovidos por doña Fran-

révalo Agustín, a quien repre-
seetór Girbal, en

ha dictado la siguiente

(G. ( —525) (B.—713)

TOLEDO
Cumpliendo orden de la Audienci

Provincial,- dimanada de la causa nu^'¿ro 188, de 1941, sobre robo, rollo en-
centra Encarnación Gómez Martín, i*1')

de Bernardiuo y de Castora, de veintici"-'
co años, naturai de Ventas con "e

Aguilera, y vecina que fué de Ma«r''.'
cuyo último domicilio lo tuvo en Jfr'
nes de San Federico, 5, comparecía
te ia misma dicha penada, dentro de
mino de diez dias, al objeto dé p'-"-"
con supersonal asistencia la actúa

Providencia
ir Ponce de León.—|uz-
icra instancia número 15,'ládrid, 01

entos cin iorés
La referida sentencia fué publicada

en el mismo día de su fecha.
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.venida por el articulo 7-° de la Ley

Ti-f de marzo 'de 1908, con, apercibi-

•pnto dé que sino comparece se dejarán

!? Jcctos los beneficios de la condena

'\u25a0ondicionalB

ñor Moreno Ochoa- vino disfrutando
del cuarto hasta su fallecimiento, en
dieciséis de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, haciéndose
constar igualmente que el titular, don
Francisco Moreno ¡López, falleció en
Guádix, en veintiséis de noviembre
de mil f.ovecientSs cuarenta v siete,
así- como que con el señor Moreno
Ochoa. no convivía pariente alguno,
por lo que nadie podía ostentar de-
recho para seguir ocupando la vi-
vienda de que se trata.

tres eje orden, del pasado año, se
tramita expediente de proceso de cog-
nición a instancia de don Francisco,
doña María Pilar, doña Adoración
Sergia y don José Cid Guerrero, re-
presentados, por el Procurador don
Fidel Perlado López, contra don Ni-
colás du Plantier, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce, habiéndolo tenido
útimamente en la calle del General
Oráa, número treinta y cinco, piso
ático, y contra .don Jean !e Loñat, do-
miciliado en el expresado domicilio,
sobre resolución del contrato de
arrendamiento de dicho piso ático de
la casa número treinta y cinco de la
calle del General Oráa, de esta capi-
tal, fundando la misma en subarrien-
do o cesión total de dicho piso por
parte del arrendatario, señor Du
Plantier al otro demandado señor Le
Lonat, sin consentimiento expreso o
tácito del propietario arrendador y
por haber llevado a cabo sin consen-
timiento del arrendador obras que
han modificado la configutación de
la vivienda base del presente proce-

de mil novecientos cincuenta.
— El

Secretario (ilegible).
—

Visto bueno :
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

(A.—iKf.jiS) *

(B.-706)
PUENTE DE VALLECAS
1 EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES
Don Ángel Romero de la Fuente,

Juez municipal sustituto de este tér-
JUZGADO NUMERO 5

EDICTO Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo penden autos de proce-
so de cognición a instancia del Pro-
curador de los Tribunales don Julio
María García Sánchez, en nombre y
representación de don Belísano Mar-
tín Beato, contra otro y doña Elena
Vico, cuyo segundo apellido se igno-
ra, la cual se encuentra en ignor;

[ero, sobre resqlución de contra-"
\u25a0 inquilinato del cuarto bajo de
-a número tres de la calle de José

Nakens, antes Cruz, de este término
municipal, en los que, por providen-
.cia del día de la fecha, he acordado
emplazarla de la demanda a la expre-
sada doña Elena Vico, como scv veri-
fica por medio del presente, a fin de
que la misma, y en e! improrroga
piazo de seis días hábiles, la conté

en forma ante este Juzgado, apercibi-
da que dé-no verificarlo será tfec'ara-
da en rebeldía.

mino.

Don Miguel Domenech Guerrero,

Juez municipal propietario núme-
ro cinco, de esta capital.

Que. admitida a trámite la deman-
da por providencia, de esta fecha se
declaró la, competencia de este Juz-
gado -para conocer de la misma, te-
niendo por personado en los autos al
demandante y mandando dar trasla-
dó de ia demanda a la parte deman-
dada para v¡ue la conteste en el im-
prorrogable térmjno de seis días,
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar, con
arreglo a 16 dispuesto en el artículo
setecientos veintinueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

Plago saber: Que a -este Juzgado
je mi cargo y'por turno* de reparto

ha correspondido la tramitación de la

demanda de proceso de cognición
promovido por el Procurador don
Vicente lborra Medel, en nombre de
don Eusebio Moreno Moya, éste co-

mo apoderado administrador de don
Romualdo, don Jerónimo, don Sabi-
no y don Orlando Santos Vivas, con-
ira' los ignorados herederos de don
Francisco Moreno Ochoa, sobre re-
? .'Ilición del contrato de inquilinato
correspondiente al cuarto número

Y para 'que conste y sirva de em-
plazamiento y traslado a la parte de-
mandada, los ignorados herederos <¿e
don Francisco Moreno. Ochoa, y su
piubücación en el- Boletín Oficial dé
la provincia, expido el presente en
Madrid, a treinta de enero de mil no-
vecientos cincuenta.-^-Por el Secre-
tario, eí Oficial habilitado (ilegible).
E! Juez municipal, Miguel Dome-
nech Guerrero.

dimiénto

Que porjjrovidencia del día de hoy
se ha acordado emplazar a los de-

*a.i*i que. nprorro-
gabie plazo de seis, dris con-
testen por escrito a la demanda inicia!
de este procedimiento "ante este Juz-
•gado, sito en la calle de Hermanos

tres, piso sexto, de la casa número'
cincuenta y cuatro dé la avenida de
José Antonio, de esta capital, funda-
do en que con fecha quince de febre-
ro de mil novecientos treinta y cin-
co v por don Francisco Moreno
Ochoa se formalizó* Con el entonces
propietario de la * finca el oportuno"
contrato de arrendamiento de! citado
'cuarto, por precio, de trescientas cin-
cuenta pesetas mensuales ; en treinta
de enero de mil novecientos cuarenta
viino los demandantes] adquirieron la
finca en cuestión.; en primero de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y sie-
te el señor Moreno López interesó el
cambio de titularidad del contrato a
favor de su hijo don Francisco Mo-
reno Ochoa, que no obstante no ha-
berse otorgado este contrato el se-

%T para que conste y tenga lugar su
inserción en el Boletín Oeicial de
esta provincia, cumpliendo lo acorda-
do, extiendo ej presente en Puente de
Vallecas, a once de febrero de mil no-

¡ncuenta. — El Secretario
!.

—El Juez municipal sustitu-
to. Ángel Romero de ia Fuente.

Alvarez Quintero, número tres, piso
segundo, debiéndolo hacer asistidos
de Letrado, por rebasar la cuantía li-
tiosa la suma de mil quinientas pe-
setas, bajo apercibimiento que de no

ficarlo serán declarados en rebel-
día.

(A.—12.716)

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO —12.708)

Don Carlos Serratacó Viada, Juez
'^municipal sustituto „ del Juzgado

número seis, de los de esta capL
tal.

Y para que sirva de emplazamien-
to a! demandado don- Nicolás du
Plantier, cuyo domicilio se descono-
ce, y publicar en el Boletín Oficial
de la provincia, expido el presente
edicto en Madrid, a once de febrero

CíiACIONES

Bajo- los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

Hago saber :-Que en este Juzgado,
v .con el número trescientos setenta y

| .
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•^^^^BÁprobar presupuesto para restauración de las obras actual-
n construcción paralizadas y ejecución de las que faltan para

•í terminación v puesta en servicio del camino vecinal de El Berrueco
a La Cabrera," trozo comprendido entre los perfiles situados a 124
)' 854 metros del empalme con la carretera comarcal de Tórrelaguna
a Lozoyuela, por un total importe de 24.664,50 pesetas, que se abo-
nará con cargó a la subvención otorgada por orden de la Dirección
General de Carreteras v Caminos Vecinales a esta Corporación, con
destino a la terminación de los caminos vecinales en construcción
Paralizada ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
Provinciales para realizar estas obras por ti sistema de administra-
ción; recabando previamente del Banco de Crédito Local de España
ei que, por -tratarse de obras' por administración directa, libre por
adelantado a esta Corporación la expresada cantidad^ con el carácter

de «a justificar».
.*•»

646 previas las formalidades féglami anuncie \u25a0 para la

adjudicación de dicho aprovecha el tipo de 4.500 pesetas.

631. Aprobar pliego de condic anómico-
administrativas para el aprovechamiento de ados de
Pozuelo y Aravaca, hasta- 30 de septiembre de 1950 ;y que, previas

, las formalidades reglamentarias, se anuncie concurso para la adju-
dicación, de dicho aprovechamiento bajo el tipo de 3.

17 de septiembre de 1949
EDUCACIÓN

632. Acceder a la petición formulada por don [artí-

nqz Beleño, concediéndole ia tas,
> en años anteriores, para q Je

a hijo Antonio, que curs
Seminario Conciliar de Madrid, en atención ha-
mieifto v precaria situación, económica, declarando su im-

\u25a0apítuio N., articulo 12, concepto núm. 274
de Gastos.

der a la petición formulada por don J lutié-
. estudiante de' quinto curso de la Facultad de
cediéndole una ayuda económica de 2.500 pes< ae pue-

da proseguir sus estudios, en atención a su amiento
v precaria situación económica, declarando importe
con cargo al capítulo N, artículo 12, concepto núm. 274 del vigente-
Presupuesto de Gastos.

634. Conceder a ia Superiora de! Colegio de N -ñora de
nido por la Del* Nacional de Ex cautivos, la

\u25a0 k> pesetas, p ier a los gastos de material es-
colar de las- alumnas acogidas en/hcho Establecimiento; declarando

imporje con caí apitulo XVIII,artículo único de
e Imprevistos» dei vigente Presupuesto de Gastos.

635/ Aprobar pliego.de condiciones para el concurso de adqui-
»n y distribución tíe libros para ({Estudiantes 1 dé Ma-

ovincia, por un importe de 100.000 p re-
lé. O. P. 17-2-60

pERSON'AÍL

647- Acceder a lo solicitado por dori Nemesio Alvaro Sanz, \ 1-

S'tante de Consultas del Hospital de San Jittn de Dios, y, en su
yirtud, concederle la'excedencia voluntaria, sin sueldo, por plazo no

lnf£*nor a un año ni superior a diez, de conformidad con lo previsto
P°r el artículo 38 del vigente Reglamento general de Funcionarios de
la Corporación.

<M8. Reconocer eí*derecho a la percepción de su primer quin-
quenio, en cuantía de 850 pesetas, 10 por 100 de su haber, al Auxi-
,:ar administrativo de esta Corporación don, Agustín Barcena Keus,

c°n efectos de 16 de juliopasado, v cuyo importe será satisfecho con
a la consignación presupuestaria correspondiente.

.64?. Reconocer a,l ex acogido del Colegio* de San Fernando^ Ra-
Piedad, el derecho a ocupar plaza de Auxiliar de Pórte-

la cuando se produzca vacante dealguna de las tres plazas que cons-
ten la plantilla de dicho personal. .,"¿50. Aplazar toda resolución en relación con ,1a petición de don
ablo Torres Ibáñez, de 27 de agosto último, hasta que se dicte sen-
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sopas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia qu.e se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;
380 del Código de justicio-Militar y 63
del de Marina.

Juicio verbal de faltas núm. .550, de
1949, por lesiones.

—
José Antonio López

Cano, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Concepción Arenal, núm. 32, bajo,
comparecerá el dia 20 de febrero, a las
dooe horas, en la Sala de Audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso
segundo, a fin de oelebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

te del Consejo de Administración,
Arsenio Martínez de Campos.

valor nominal, de mil pesetas caduna, mediante ei desembolso tota! ¡T
e! acto de la suscripción, la cual

'

sujeta a los requisitos prescritos
ía Orden de 28 de febrero de inj!
y tendrá lugar, durante el plazo dquince días, a partir del día 20 del ac!tual, en el domicilio soéial, Herma"
nos Alvarez Quintero, núm. 6.

(A.—12.729)

«-OOO-J

inmobiliaria del Tajo, S. A.
Suscripción pública de. 1.470 accio-

nes, al portador, de esta Sociedad,
números 31 al 1.500, a la par de su
valor nominal de mil pesetas cada
una, mediante el desembolso total en
el acto dé la suscripción, lá cual se
sujeta a los requisitos prescritos en
la Orden de 28 de febrero de 1947,
y tendrá lugar durante el plazo -de
quince días; á partir del día 20 del
actual, en el domicilio social, Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 6.

JUZGADO NUMERO 6
Lizana Campelo (Gregorio), domici-

liado últimamente en la calle de Goiri, nú-
mero 3, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, el dia 23 de febrero ac-
tual, a ¡as diez horas, para celebrar el jui-
cio" verbal de faltas núm. 618, del año
1948, seguido por lesiones y hurto.

(G.-C— 645) (B.-915) Madrid, quince de febrero de milnovecientos cincuenta.
—

El Consejo
de Administración.JCZGADO NUMERO 13

Flecha Redondo (José), de veintiséis
años, soltero, natural de León, con últi-
mo domicilio ignorado, se le cita para
que el día 23 de febrero y hora de las
nueve y media comparezca ante el Juz-gado municipal núm. 13, sito en la calle
de Velázquez, núm. 52, piso sexto, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 735, di 1049.

(Bi—899)

(A.—12.726)

Inmobiliaria del Duero, S. A.
(B.-759) Suscripción pública de 1.170 accio.

nes>L_al portador, de esta Sociedad,
números 31 al r.200, a" la par de su
valor nominal, de mil pesetas cada
una, mediante el desembolso total en
e! acto de la suscripción, la cual se
sujeta a ios requisitos prescritos en ia
Orden, de 28 de febrero de 1947, Y ten-
drá lugar durante "el plazo de quince
días, a partir del día 20 del actual, en
el domicilio,social, Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 6.

JUZGADO NUMERO 8 Madrid, quince de febrero de mil
novecientos cincuenta. — El Consejo
de Administración.Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos ríe juicio de faltas núm. 374, de
1949, seguidos por daños, contra Agusti-
na Díaz Díaz, domiciliada últimamente
en Piamonte, núm. iS, se requiere a la
expresada condenada para que, dentro
de! plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín- Oficial de ia
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en ja plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerida
personalmente para e! pago de las res-
ponsabilidades ia que fué condenada en
indicado juicio.

Fernández González {Carmen), de vein-
tisiete años, soltera¡ hija de José y de Pe-
tra, cuyo último domicilio se ignora, se
la cita para que el día 23 de febrero, y
hora de las nueve y media, comparezca
ante el Juzgado municipal núm.. 13, sito
en la calle de Velázquez, 52, a celebrar
juicio de faltas núm. 646, de 1949.

(A.—12.728)
><:><

Inmobiliaria del Bidasoa, S. A.
Suscripción pública de 1.170 accio-

nes, al portador, de esta Sociedad,
números 31 al 1.200, a la par de su
valor nominal de mil pesetas cada
una, mediante el desembolso total en
el acto de la suscripción, la cual se
sujeta a.los requisitos prescritos en la
Orden de 28 de febrero de 1947 y ten-
drá lugar, durante efplazo de quince
días, a partir del día 20 del actual, en
el domicilio social. Hermanos Alva-

(B.^23)
Madrid, quince de febrero de mil

novecientos cincuenta.
—

El Consep
de Administración.-Sociedad General Española del

Mercurio, S. A.
(A.-12.725)

><>.
Se convoca a Junta general ordina-

ria de señores acionistas j)ara el día
8 de marzo próximo, a las diecinueve
y treinta horas, en el domicilio so-
cial, con el fin de dar cumplimiento
a cuanto se determina en los artícu-
los trece, veinticuatro y demás con-
cordantes de ios Estatutos sociales.

A V l-.S O{B.—747)

rez Quintero, núm. 6 Don Francisco- Hueso Rollan!, do-
miciliado en Lagasca, 36, Madrid,
hace constar que estando gestionando
la compra de ia fábrica de chocolates
de don Alfonso González San, de
San Adrián (Navarra), para aquellos
que se crean con derecho *a reclama-
ción tienen treinta días, a partir de
esta fecha. *

Juido verbal de faltas núm. 242, de
1949, por lesiones.

—
Carmen Monier

Roca, domiciliada últimamente .en Fuen-
carral, núm. 4, segundo, .comparecerá el
día 20 de febrero, a las dooe horas, en
la Sala de Audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle dc Hermanos Alvarez
Quintero-, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas artes mencionado.

JUZGADO NUMERO 10
Madrid, quince de febrero de mil

novecientos cincuenta. —
\u25a0 El Consejó

de Administración.
(A.-12.727)

El depósito de acciones deberá ha-
cerse dentro del plazo reglamentario,
en la Caja social o en el Banco Espa-
ñol de Crédito.

Inmobiliaria del Guadiana, S. A.

Madrid, quince de febrero de mil
novecientos cincuenta. —

El Presiden-

Suscripción pública de 1.170 accio-
nes, al portador, de esta Sociedad,
números 31 al 1.200, a la par de su

(A.—12.724)
(G- C.-656) (B.-026) *****\u2666•\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666*••«\u2666••^\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666••« \u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666**\u2666\u2666•• •\u2666\u2666\u2666•*\u2666•
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12Ó DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

fiere el concepto núm. 272 del artículo 12 del capítulo X, «Instrue-
cion Publica», dei vigente Presupuesto de Gastos.

636. Aprobar moción formulada por e! Diputado provincial don
José Marta Ruiz Heras, tomada en consideración en sesión de 30 dejubo ultimo, y, en su consecuencia, conceder a ,¡a Junta provincia!de bomento Pecuario ia subvención de 6.000 pesetas, por ffna sola
W^ ?°ntnbu,r a los &asj°s de- material y personal de la'citada
ío NVIH efnn<M1 V sf dr,ara de con cargo al capítu-

de Castos
' ,,lmPrevistos,, de^ agente Presupuesto

recrecido y rehabilitación del firme dedos cuatro primeros kilómetros
del camino deSan Mames por Pinilla de Buitrago a Gargantilla v elkilómetro uno del de San Mames a Villavieja, -contado a partir de
la fachada principal de la iglesia de San Mames ; debiendo previa-
mente dicho señor justificar que ha_satisfecho el impotte de los reci-
bos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales.

041. Aprobar proyecto de reparación y reforma del pabellón nú-
mero 7 en el Hospital de San Juan de Dios, por un total importe de
1/ -591,94 pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesto extraor-
dinario «Pactos y mejoras de los Servicios provinciales» ; v autorizarai señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por e¡
sistema de administración.22 de septiembre de 1949

OBRAS PUBLICAS
f

642. Aprobar proyecto de instalación de servicios de adaptación
interior de imprenta, del Hospital de San Juan de Dios, por un tota!
importe de 18.049,50 pesetas, que se abonará con caríro ál Presu-
puesto extraordinario «Pactos y Mejoras de los* Servicios provincia-
les» ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar
estas obras por el sistema de administración;

643 Adjudicar definitivamente á don Antonio Rubio Aranda, en
la cantidad de 207.799 pesetas, la subasta para las obras de variantede la carretera provincial de Navalcarnero al límite de la provine,
desde el knometro 49,200 al final, trozo primero, perfiles 1 ai 66; v
requerir a dicho señor para que en el término de diez días constituvala hanza. definitiva y abone ios gastos de la subasta.

644 Adjudicar definitivamente a don Antonio Rubio Aranda, en
la cantidad de 257.079 pesetas, la subasta para las obras de variante
ÍJf Cfí^ra Provincial de Navalcarnero al límite de la provincia.desde el kilómetro 49,200- al final, trozo segundo, perfiles 66 al i$-> requerir a dicho señor para que en el término de diez días cons-
tituya la fianza definitiva y abone !os gastos de la subasta.
lo

~75;-^ -^T r definitivamente a don Antonio Cabeza Gine!, cr
ia cant.dad de 353-934,74 pesetas, la subasta para las obras cié par-
que local num. 6, en Colmenar de' Oreja ; y requerir a dicho señh
£h™ q[le té,;mino de diez días constituva la fianza, definitiva »'
abone los gastos de la subasta.

Torres de £ íf"P?y^r- de réParación del firme del camino de
sems í,80 ,1 n? Rea!' P°r un totel fmP<^ de pe-
P

• -1 Ffado4mi^ SC ab°nará T' CarSO a la subvención otorgada
EL íim^SS^^.Íf rrep*raC,?n l0S desPerfec^ ocasionados%orios temporales; y autorizar a! señor Ingeniero Director de Yhs v

reaíÍZar eStas -b^ P- 2 Sema de admil
ánsíaÍaciónVPr1^r de re!í>r™ de adaptación de locales paraColero deí¿!mCI0S Samíarios « la planta de semisótano, en elcolegio de la Paz, por un total importe de 22.284 88 pesetas míe Jabonara con cargo al concepto núnf. x36 del vigente Prlf^uet"lTe
c^as. ooras por el sistema de administración.
phnSónAvPrf?bar ?laídaC'Ón de ,as obras reparación de la ex-
da v San Kt T í?!,Camm° Vecinal de Gargantilla a NavaVredoí-<ta > !>an Mames, declarando a favor del contfatist* H™pJ 7.1 ánez García, un saldo de 5.768,92 S ' Pedr° JOSe

a don José Antonio SS.^
'*
Í!&«ff«


